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La Biblioteca del Colegio
La lectura es uno de los medios fundamentales para la formación

y el perfeccionamiento de t;i cultura. Si siempre ha sido necesario leer
y estar ;il corriente «11* las áltiinas novedades científicas, el impulso
qu« «MI istns uliimos años han recibido estudios e investigaei « hacen
inás imperiosa la necesidad de estar al día, por medio <Ie lil>n>»s y re-
vista*, de las últimas novedades 'le la cultura profesional.

Bajo *'sií- concepto, todas lae entidades m¿n <> uwuog relacionadas
con l,i enseñanza, H estudio o la formación técnico-cultural tienen su
uei \ Icio de Biblioteca.

Tambié íestro Colegio tiene BU Biblioteca. 1Tnn Biblioteca ¡mu
que modesta, digna de todo aprecio y consideración, pero que yace me-
dio dormida para la gran mayoría de compañeros de la provincia. No
queremos eren- que éstos no tengan deseoi de leer' y documentarse, ni
que s'i desahogo económico les permite adquirir cuanto se publica
relacionado con [a ganadería; H campo y l¡i Veterinaria. Oreemos que
IIU'IK bien <s que nuestra Biblioteca está nn poco ignorada. Por ello
\.uiiii> ¡i darle vida y tener ,-i nuestros colegiados siempre ¡il día de su
contenido, de sus adquisiciones y de l¡ts ventajas que de ella pueden
obtenerse.

Para lograr este propósito, tu Junta di* Gobierno del Colegio ba
estudiado y aprobado el Reglamento de la Biblioteca del Colegio Ofl
e¡;il dr \'eierin;irims de Barcelona ratificado por i;i Junta General ex-
traordinaria del día I de octubre de 1946 y ;i¡ mismo tiempo se acordó
que la CIRCULAS del Colegio publique el índice general de las obras
existentes para que los señores colegiados sepan las que están desde
este momento n su disposición, mientras en lo sucesivo, en la nueva
Sección de la CIBCULAR "Bibliografía", se daré cuenta de los libros y
revistas que se vayan adquiriendo.

lío^nmos ¡i los compañeros que, M repasado el índice, consideran
de interés la adquisición de determinadas obras de Veterinaria y Ga-
nadería, lo Indiquen a la Junta para estudiar BU adquisición, dentro
de las posibilidades del
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REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA

ARTÍCULO 1." Para el interés y conveniencia de los señorea colé
giados, la Biblioteca del Colegio Oficial de Veterinarios de La provin-
cia de Barcelona, estará abierta todos Loa días Laborables de i a 7 de La
tarde, donde licúen ;i su disposición los libios y revistas \\\w a con
tinuación del presente Reglamento se citan, debidamente catalogados y
numerados. A partir de esta fecha, se «'rea <il servicio de Biblioteca
circulante.

A¡;T. I\" LOS libros y revistas pueden ser utilizados cu la propia
Biblioteca, Loa díaa y horas señalados o pueden ser retirados por los
señores colegiados y leídos en sn domicilio, implicando este hecho la

ptación de todas Las obligaciones del presente Reglamento.
ART. •'.. Las obras scn'm retiradas personalmente por el propio

interesado mediante petición firmada según talonario impreso ¡ii efec-
to, • •\¡<ieni<* en l;i Secretaria del Colegio, donde se hará constar el
mu lo , numero y Bcha de l.-i obra.

ART. I." 101 plazo máximo para disponer de las obras «era el de
nía días para los libros y e3 de quince para las revistas encuader-

nadas, obligándose a devolverlos en las mismas condicione* de buen
estado en que les fueron entregados, ('aso de necesitar un eefior colegia
do retener la obra más tiempo podrá renovat- su solicitud por una sola

siempre que no h haya pedido otro colegiado.
AI:T. 5." Ui informalidad <> poco cuidado demostrado por algún

colegiado, supondrá BU exclusión del servicio de la Biblioteca eirculan-
fce, ¡i propuesta del Jefe de la Sección Técnica y previa aprobación de
la Junta d*1 Gobierno.

ART. 6." De los desperfectos que sufran las obras prestadas será
responsable el señor colegiado firmante de la solicitud de petición, pu-
d i e n d o la J u n t a o b l i g a r l e a s a t i s f a c e r l a c a n t i d a d e n q u e s e j u s t i p r e c i e
«l d a ñ o c a u s a d o y q u e s e r á p r o p u e s t a e n c a d a c a s o p o r (<i .I<>IV d e l a
- rion Técnica.

AIÍT. 7." \¿\ pérdida de la obra o el no haberla devuelta en el
doble plazo que el señalado, supondrá automáticamente la obligación
<U> satisfacer su importe íntegro al Colegio, si la obra es-tuviese agotada

pago será el triple del precio manado.
AI:T. Por cada día que iraitscniía después del plazo señalado,

sin que id señor colegiado devuelva la obra prestada, abonará una multa
de una peseta.

AKT. !»." El Colegio de Veterinarios de la provincia al estable-
cer su servicio de Biblioteca circuíanle, autoriza al señor Habilitado,
para retener de los haberes de los colegiados las cantidades a qne pueda
dar lugar la aplicación de los artículos (».", 7. y 8.a. E31 importe rio
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testas cantidades se destinaré exclusiva-mente ;> la adquisición de libros
v revista*.

ART, iü. Todos los señoics colegiados pueden hacer las propues-
tas de adquisición de obras que consideren de Interés profesional, Lo
que llevará a cabo el Jefe de La Sección Técnica, previa resolución de
);i Junta de Gobierno.

ART. 11. La Junta •* 1<-1 Colegio cuidará de que en todo momento
la Biblioteca del Colegio disponga de Los libros, obras y revistas de
máxima actualidad y de evidente iniciés profesional, para atender dc-
bidamente toda solicitud de sus señores colegiados,

AI;T. 1L!. S<M;I responsable de la Biblioteca H Jefe de la Sección
Técnica, que cuidará de! Archivo, fichero y encuademación de las
visias, adquisición de ouevae obras y darlas a conocer a los señorea
colegiados tnediante la CIRCULAR del Colegio, y propondrá las modifi-
caciones y mejoras que la práctica le aconsejen para la mayor eficien-
cia del servicio de Biblioteca; tendrá a sus ordenes para el trabajo
administrativo al auxiliat- correspondiente de Secretaría.

índice general, por materias, de las obras existentes
en la Biblioteca del Colegio

ANATOMIA
Anatomía rf< lo» Anímale* Doméstico*. — Septimus Sisson. — 1933.
Anatomie Regiowt4e de# Anmniux Domestiques, - - I,. Montané et

B. Hoiinl . l le . — 1013,
Tomo I. — he Chèval
T o m o I I . — l í i m i i n a n l s
T o m o I I I . — Le P o r e

Vnatomia h<st-ri¡ifinr. — J a m a i n . — isi;fi.

ALBEYTERIA
ivilclultrs PráfítiCOA <fr Mhriltrri't. S . l í o l i l e i l o . — 1TTS.

L-Inrr tr \!h< i/tcria. — I). Royo, — 17.". I.
Adicione A ni TAbro <it ïtuttHucionea <!<• Albeyterin. — P. García. — 1702,
r.rrrr fum//v/.s'/.v i\v Mbn/taía. — M. A.mhrós. — l.(ísi;.
f i i s l i l i n i u i i r s ¡Ir \ll>ct/1<ri<t. — ( J a r c i a C a b e r o , — I S ' i i i .
I n s t i t u c i o n e s d e A l h e y i e r f a . ( í . S a n P e d r o . 1 S H ) .
Verdadera Albeytería, r . García Conde, - \~~\-.
Sanidad del Caballo. — M o n t ó y Roca . — 1T(_.
Curm ih //ijtiátricd: — Lafoase. — ÍS'OT. — ü tomón.

ASAMBLEAS, ANÜABTOP. ANALES, KTC.
i 'nublen Nacional <!• Presidente* <i< Colegios Veterinarios, 1043.



4 ClRCULÀB D«L COLEGIO OFICIAL UB VETERINARIOS DE BARCELONA

l\ Asamblea Nacional Veterinaria, — 1!MT.
f'rihitrti Asamblea Veterinaria Española. — un!!».
Anuario de Veterinària, — \&46,
Anuaria (¡mani de Hacienda, — \u:u\.
Anuario ¡Sanitario Español. — I!»Mi.
Anales de la Escuela <h Peritos Agrícolas de Barcelona, — 1941.
Alatlis <¡<c ¡a Facultad de Veterinaria de Madrid. l!»li¡.
A n u i r * (1,1 I n s t i t u t o ¡.furente. — I o n i o B e g U I l d O . — l ! M l .
Trabajos del Instituto de Biología Animal. — a no* 1903, L934, L935,

l íM i ! , M i l i . ÜI4-J .y 1!M:>.

AVIOTJWURA
Tniiut?, <l< Arirttltmo. \\. Dürigen. — 1981.

Tomo I. — Especies y i;i/,:t*.
Tomo ir. — Crin y aprovechamiento.

i.u V v i c u l t w a P r á c t i c a , — . 1 . R i c e y I I . A . r o l d .
La Avicultura Campestre. — . 1 . Barrera. — 1!>:'.-":.
Las Huéspedes rfrí Corral, — Cayetano López.

APIOÜIiTÜBA
L<t Abeja y la Colmena». — L. Langtroth. — L924.
El Hundo ée (as Abejas. — E. Eíwrard. — I !>-'.).
Primeras Lecciones di- Apicultura, —Dadant. — 1988.
Cuidados del OoUmenar, — K. Bertrand. — 1925.

BAOTEBIOLOOIA, INMUNOLOGÍA \ ANÁLISIS CLÍNICOS.
Manual de Técnica Bacteriológica. — Doctor Abel. — L90&
Elemento» d< Microtecnía Veterinaria. - <\ Tomás y Gómez. — 1!MM.
Manuel Technique de Microbiologia cl Serologie. — Calmette. — 1026.
Microbiología Veterinària. II. Díthmcn. — tfl43.
Manuel d'inituniitr. — E. Praser. — KM 1.
Le Herum Normal. — Roussel.
Esterilización de [Aquidos Inyectables. — b 'smc. — lOl.'ï.
Análisis Clínico*. — Maestre [bañes. — 1931.
Guia Práctica di \náli*is. — S;i l;i/.;u'. — 1911.

BIOLOGIA Y BIOQUÍMICA
Compendio de Biología, — Pierantoni. — 1-981.
Compendio de l¡¡n(¡uínii<a. — p. ROIKIMUÍ. L929,

tapa Chiens, Races, Wygi&n* <i \Sáladies, —• Pertúa. \^x'>.
El Perro en el Campo y en él lluitar. — Santos Aran. 1943.
El Perro, — TCior;i Adroher. — 1945.
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CIMCILTUÍA
Cunicultura Industrial, - Ayala. — lí>4#.
El Conejo y stt.s Producto». — Santos Aran.

D I C C I O N A R I O S v ENCICLOPEDIAS
DteciotHtiiu dr I fit rinuiiu. — ('agny y Üobert. — I tomos.
Diccionario de -\<jrirnliunt, Zootecnia y Veterinaria. — Matons y

Rossell. — V.wis, :: tomos.
Diookmario Terminológico dr Ciencia* Médicas. — Cardenal. — iD:U>.
Diodonori ¡;¡trirlu¡n tl'u- dr (a IJctiyiw Catalana. — Salvat. — L985, —

4 tomos.
Endclopedio Veterinaria, — Cadeac. — L908.

Tomo I. — Patología general y Anatomía patológica.
Tomo Jl. —Semiología, diagnóstico y tratamiento.
Tomo III. •— Semiología.
Tomo i v. — Higiene,
Tomo V. — Farmacia y toxicologia.
Tomo VJ. •— Terapéutica,
Tomo v i l . — Terapéutica.
Tomo VIII. — Patología quirúrgica general.
Tomo ix . — Cirugía del pie.
Tomo x. — Patología quirúrgica de piel y vaso».
Tomo XI. — Patología quirúrgica-tendones.
Tumo x i l . — Patología quirúrgica-articulacionea.
T o m o X I I l>is. — A r l i i l i s .
Tomo x i l l . — Boca,, faringe y estómago.
Tomo XIV, — intestino.
Tom»» XV. - Páncreas, hígado y peritoneo.
Tomo XVI. — Obstetricia.
Tomo XVII. — Aparato digestivo (Patología quirúrgica),
Tomo XV] II. — Bronquios, pulmones y pleura.
Tomo XIX. — Mediastino, eorasón, rasos y sangre,
Tomo x x . — Ar le de herrar.
Tomo XY l l . — Sanare.
Tomo XXII. — Nutrición y autointoxicaciones,
Tomo XXIII. — Terapéutica general.
Tomo XXIV. — Terapéutica general.
Tomo XXV — Piel.

Tratado Completo de Veterinaria, — Casas y Bámpedro. — 1844. —
t tomos.

Manual ée Veterinaria Práctica. — Ungioi". — 1-808.
Tomo T. — M~liC'Ína, dl'ngía y ob.teüicia.
ToUlo 11. — Formulado, policía '.auHaria, etc.
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EXTERIOB
Elementos del Exterior del Caballo, — Nicolás ("asas. — IS4:Í .
j;.rtrrinir, — Le Chcral. — C u y c r el A l ix . — 1HS0. — 'J lomos .

FABMA(X)LOGIA, TERAPÉUTICA Y FORMULARIOS
Tmtnuo de Farmacia Experimental. — M. JlménW. — L840.
Farmacología p Terapéutica. — Carrión. — ísíio.
Mim na! di T<m¡x ni ira General /"'"/ Veterinarios. — Fróhner. — 1943.
El Método Hipodérmioo en Veterinaria. Hernándei Aldabas. — ÜNU.
Nuevo Trnttuivt de Medicina Veterinaria. — Sttgrañes y Mas Alemany.

— 1W)«>, -i tomos.
Formuèario del Veterinario Práctico, — Oagny.
Tratado c<>iiif>¡rt<, ,i, Medicina Veterinaria Homeopática. — Qunther.

— 1850.
Estado actual de lu Terapéutica po¥ les Estrógeno*. — .1. Morros y

.1. Saiuz.
isfitnción ¡i ucrian Tóxica de log Modernos insecticidas. — Cftuger,

Martín y Muller.
Sulfamidotera-pia, — S o c i e d a d Genera l d€ F a r m a c i a . — P.»l-.
Opotherapie. — l\ Carnot
Conocimientos fundamentales para W uso práctico rf< las Siüfamidas. —

F. Sniiz. — 1043.

F I S K A V QUÍMICA

Física !/ (<>">mira. — TéUes. — IW\.
de Técnicas rf< Físico Química. — L. Michaelig, —

FISIOLOGIA
Elementos de Fisiologia, — Morros sarda. — 1940.
Fisiologia Veterinaria, — Trautmann. — 1942.
Fisiologia Humana, — Gómez Ocafla.
/,(/>; VitaminaH. — F. Grande. — 194*2.

GEOGRAFÍA E HISTORIA

Geografia à)e GatahHiya, — 14 tomos.
il'tstt.riu del Arle. - .i. Pijoan. — 1!»IÍ:Í. — :: tomos.
Historia del Mmu!f>. — .1. l'ijoan - - L928. — 3 loiiuis.
Ji ¡síoria de España. — L9®4. — ." tomos .
Hi»toriú de la Veterinaria Española. Sanz F ^ n i ï a . —• M i l l .

BIGIENE
Tratado Elemental de Higiene Comparada. — Díaz del Villar. — 1806.
Manual de Higiene Veterinufifí>. — Moyano. - - 1!H7.
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IIISTOLOCIA E B1STOPATOLOGIA
Elementos dt Histología General y Expectat. — A. Gallego.
Histología y Anatomía Microscópica Comparada de tos lninwJcn /><>-

mésticos, — Trautrnann y Fiebiger. •— 1942.
Curso ée fíistopatoloffía, Óscar tfcifried. - UKÍ6,

I N S P E C C I O N E S S A N I T A B I A S i: I M M S T K I A s D E LA
AUMENTACIÓN

Quia <l< I Veterinario Inspector &e (urnes. Monil lo . — 1882.
inspección t¡< Montaderos, -I. Parreras. üM7.
Inspección <l< Mntmit ros. Mercados y Vaquerías. — Sanz Egafía— Lf>25.
La Inspección Veterinaria en los Mataderos, Mercados y Vaquerías, —

Banz Egaña. — 1985 (3,' edición).
/,'/ Inspección Veterinaria en los Mataderos, Mercado* y Vaquería*. —

Sauz Bgafia. — l*94S (4/ edición).
Manual Práctico de Inspección a Reorrnocimiento <i< Jan Substancias

Afimfti/irías. — , j . Morros.
Traite <i< VInspection des Viandes. — J. Retines. - 1010.
Precia du Cojtrs d'In&pectioti des Viand*e*. — I*. Coremans. — 1906.
\hniidti del Veterinario Inspector <l< Mataderos. — Prieto. — 1SH>.
Matadero», Carnes y Substancias Alimenticias. — fcantos Aran.
i:i M<tf(triem Público. - Sanz EJgaña.
Vademécum del OjtOsitor <> Veterina-rio líuniviftai. — J. G-rataeós.

— 1028.
Ltt Carne oomo A l i m e n t o . - S a n z E g a ñ a , — 1!MI.
El Problema £?v? les C a m s . — R o s s e l l y \ ' i l ; i .
The Argentine M<at Trade. — Richellet. — í»29.
ilimentos Anhnales eInfecciones Humanan, -Cayetano López. — 1945.

¡.a Chacinería Moderna. - Sans Egaña, - 11)40.
Les Champingnons, AtUfa. Constantin.
i.-i Cuestión &u IJIÜ. .1. Rennen.
Tratado de Lechería. - Fleteehmann. — \wi\.
Fabricación <l< Mantequilla. — Instituto Llorente
Fabricación <!< Quesos, — Instituto Llorente.
Ln industria Quesera, - Barroso. — 1934.

OBSTETRÍCIA V ENFERMEDADES GENITALES
Obstetricia de la Vaca y de I" Yegua. — Beneech. — líHi.
Enfermedades (telo* Órganos Genitales de los Animales, - Williams.

Enfermedades de las Mamas <ie los Animales Domfaticos, Leblanc.
— 1!lO:!,
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PATOLOGIA GENERAt V EXPLORACIÓN CLÍNICA
Elemento* de Patología General, — Chomel. — isi!f¡.
Patología General Veterinaria. — T. Kiit. — 1942.
Ewpioraoián CUnica de loé Animales Domésticos. — T. Rodrigues.

— L935.
Diagnóstico CUnioo de las Enfermedades internas de los Animales l)<¡

méstioo», — MiilUmiis. — l!i:M.
Diagnóstico Clínico ri< las Enfermedades Emternas, — Moller. — lí»"J7.

PATOLOGÍAS ESPECIALES
Patología y Terapéutica Especiales de los Animales Domésticos, —

H u m a v Mareck. — i!»u<i.
Tomo I. — KnfVriiH'dailea infecciosas,
Tomo [I. — ¡Digestivo, respiratorio y circulatorio,

Patologia y Terapéutica Veterinaria^. — Prdhner y Zwiek.
Tomo I. — Enfermedades orgánicas.
Tomo II. — Enfermedades infecciosas.
Tomo III. Enfermedades infecciosa»,

Clínica Veterinaria. — Udall. — l!Mi;.
Enfermedades del Ganado \'<truu<>. Guijo. — IÍH::.
Trataéo <ir las Enfermedades del Ganado. •— Moii«eu. — L912.
Enfermedades Comunes "I Hombre ya los Animales, - Cayetano López.

Enfermedades de las Ans Domésticas. — Lahaye. L930.
Peste Porcina. — Cayetano López.
La Peste Porcina. — P. Guijo. — 1!M4.
Fiebre de Malta. — J, Duran.
Fiebre Ondulante, — <¡JHVÍ;» Bengoft.
JAI Rabia. — Gordón Or<l;'is.
Traih r,V (o ftage. - V. linios. — 1912.

PATOLOGIA QUIRÚRGICA Y CTRrOTA
Patología Quirúrgica, — Prfihner. — 1í>22.
Traite 'le Therapeutiqui Quirurgique des Animauw Domestiques. <'.i

dint el Almi. — [901. — '2 tomos.
Cirugia Elemental Veterinaria, — A. Santos, — L802.

r,, Tratado de CirugiaGencral Veterinaria,-^Sskint y Rozas. — i»1"».
rt> Tratado <i<: Cirugiú Especial Veterinaria, — Saine y Rosas. —

Técnica Operatoria Veterinaria. — o. Roder y E. Berge. — 1942.
Arte dr Aplicar Vendajes <i ios Animales Domésticas Pequeño*. — Etins.

—1!)~-1-.
Elemental del Médico Práctica. — ftfaisanet — lOfíi.



ClBCÜLAB PEL COLKGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BARCELONA 9

POtDOLOGÏA
\i(< de llorar // l'oi'jar. — Sainz y Rozas. — 1896.

P S I C O L O G I A A N I M A L
Apuntes para ">><> Psicofisiologia <h- los Animales Doméstico*. —• Gor-

dÓH O n l a s . — 1!)H;.'

REVISTAS
ha Carne. — aiïos 1028 a L936.
J.n Nueva Zootecnia. — años 1861 a l!•:'.*;.
Revista \ eteri noria dv España. — Números sueltos.
JAI I rh, inaria Catalana, — a ñ o s I!»-1.1 a I!••!(•.
Arxius. — años ]!>:;.% a 1!»:¡7.
Awde*, l!4i.
Bulletin de Ulnfititui Pasteur. — años 1925 y l-ir-Jti.
Revista de Higiene // Sanidad Veterinaria. — Números sueltos.
cauria Veterinaria. — (Revista).—gños 1940a IÍNC.
Ciencia Veterinaria^ — (Boletín). — años uno a líitfi.
l rf, t 'marià. — años I!M1 a I!UC>.
Boletín de Zootecnia. - L946 v nHi;.
/,'< vista ,rr Ganadería. — l<948 a 1846.
Publicaciones de la Dirección General de Ganadería. — Números varios.
Vircuiar del Colegio dt Veterinarios de la Provincia de Barcelona. —

afius I!H I a ÜMT..
circular Farmacéutica, — a ñ o s ü t i l a L946.
"Boletín del Consejo General de Colegios Médicos ée España. — años

! ! M I a I H 1

VETERINARIA LEGAL 3T «DERECHO VETERINARIO
Derecho Veterinario u Polida sanitaria-. — L. Pereira. — lüí)4.
i > ti i iuaria Legal. — San/. E!gafia. HM:Ï.

Z D O T K C X I A , (¡HXKTICA. ALIMENTACIÓN V GANADERÍA
Zootecnia Qcttend. — Moyano y Rueda. — IÜL'."..
Zootecnia Especial de ios Equido*. — Moyano y Rueda. — L02S.
Traite de Zootechnie Especíate. — C8L Goraevin. — L89S.

Torno 1. — Ejea oisr;iux de bassí'-cour.
Tomo II. — Les petits mamiferes.

Tratado dv Zootecnia. — Deebambre. — lí>t().
Tomo i. — Zootecnia general.
Tomo II. — Los équidos,
Tomo 1 r . — Los bovinos.
'romo ITl. — El LOH('PI'do.

Zootecnia General. — Adameta. — 1!>43.
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Zootecnia. — O. Luis <U> Cuenca. — 1045. — tomo i.
Gent tica Animal. - - < toeur.
i.nx Animales en la Hacienda. Santos Aran.
Ganado Vacuno, — C. Agenjo. — L945.
La Cria del Cerda. — Marehj y Pucci, — 1901.
Vacherie y Porcheriet — Ducloux.
lAbros Genealógicos y <I< Comprobación dteí Rendimiento, — (Regla-

mento), — Dirección Genera] de Ganadería.
Alimentación de los Animóle* Domésticos, — Nils Hansson. — 194íl.
Alimentaria del Bestiar. — Rossell y \*il;'i. - HMi;.

OTRA8 PUBLICACIONES
/;/ Caballo. — O. Perpández Castroverde. — 1(886.
Ensayos <\<- Sociología Veterinaria. - - Sanz Egaña.
Temas Prácticos ¡tara Veterinarios. — Morros, Botija, Cuenca y Aj

j a 1!>M.
Carioaturos de Veterinarí¡o#. — Romero Etecaeena. — 1944.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
O R D E N de 30 de noviembre de \\)\^\ /»>r la que se interviene h pro-

flucción, distribución y aplicación <l< la rain na iinHaftuxa, tipO
Wahrtnanu, <ic cfahoiació» nacional.

Timo. Sr.: Bu atención ;i las características epizootolópioas de la
actual Invasión de glosopeda, la necesidad de administrar convenien-
temente la insuficiente producción nacional de vacuna W^aldmanu e ín-
terin se eetmetnre an plan nacional de íticha contra eata epizootia, lie
acordado que ¡K>I* esc Centro directivo y sus organismos provinciales
qnede intervenida la producción, distribución y aplicación de la vacnna
antíaftosa tipo Waldmann, elaborada en España. Dicha Intervenciói
ajustará a la siguiente ordenación:

1." Por el Delegado Técnico <!<' Contra*taci6n del Instituto «le
Biologia Animal correspondiente se dará cuenta telegráfica a <i î Di-
rección General del volumen de cada uno de l<>s lotes. ¡» modida que
v<;m ultimadas i;is pruebas <!*• contrastaclón y rsi;i* hayan sido fa-
vorables ;»] producto.

2." Las Laboratorios productores de vacuna antjaítosa tipo \\*;il·l-
mann s«' abstendrán de suministrar <> de exportar directamente ili
producto si no es por orden expresa de esa Dirección General.
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;j.' Por loa Servicios Provinciales de Ganadería se liara un estudio
de rada uno <ie lus Toros de liebre adosa existentes en sus respectivas
provincias y los que se hieren presentando en Lo sucesivo; se determi-
n a r á e n c a d a u n o d e e l l o s l a z o n a d e ¡ n m i i n i / . a r i o n <|ii<' p r o c e d a , y 3 9
invitará ;i los propietarios de los animales receptibleg Incluidos en dicha
¿ona a que soliciten la vacunación de los mismos, solicitad que deberán
hacer a las Jefaturas Provinciales de Ganadería, significándoles que
tales animales vacunados gozarás de libertad una vez Iranseiirridas
do>v M.||I;UI;|S de ia aplicación de la vacuna, y los no tratado*, conside-
rados a los efectos legales como sospechosos, continuarán aislados
hasta que transcurra el tiempo marcado en el artículo '227 de] vigente
Reglamento de Epizootias y después de realizadas las desinfecciones
pertinentes * • 11 los lugares que hieren ocupados por los animales en-
fermos.

4." A l<»s efectos de una muyor vigilancia de lo establecido ante-
riormente, se crea un certificado especial t]r vacunación antiaftosa, según
el modelo que ;i continuación se inserta.

Servicio Provincial de Ganadería de Año [94..,

MITIFICADO DE VACUNACIÓN AXT1AFTOSA

1 i c t a 1 1 c

•cic animal ...

Núm. d€ cabezas
Señas particulares

Cartilla sanitaria núm. ...
ca de la vacuna utiliza-

la

Lote Fecha
.ol icada

Obs ones

\ I N M ' I <

El Veterinario
Inspector municipal de
Partido de

ERTIFICA: Que en el día de la fecha ha prac-
ticado la vacunación antiaftosa con vacuna tipo Wald-
maun t:n cuya reseña se
expresa al margen, propiedad de D
con domicilio en

Para que conste, y a los efectos oportunos, expi-
de d presente certificado en

a de
de 104

EL INSPECTOR MUNICIPAL VETERINARIO,

"..........",,"..........T¡'¡mcro....."... Núm
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lisios certificados, agrupados en talonarios con matriz y original;
M'ián editados por el Colegio Nacional Veterinario, de acuerdo con la
orden ministerial de 30 de diciembre de 1!>41.

Simultáneamente a la vacunación habita de ser señalados los ani-
males con marca a fuego, se^ún el modelo que especialmente fije esa
Dirección General parn cada campaña.

.V En los Servicios Provinciales de Ganadería se abriré mi Libro
Registro de pedidos de vacuna antiaftosa Waldmann; tales pedidos se
clasificarán en "preferentes", cuyo carácter tendrán l<>s <i1l(1 se d
tinen a animales incluidos en la zona de inmunización de los fo
activos, v "ordinarios" a todos aquellos destinados a inmunizar anima-
les que no se hallen en aquella circunstancia; de dichos pedidos darán
traslado telegráficamente a esa Dirección General, La que arbitr¡
los recursos de vacuna en atención a cada caso.

(>.* ("liando existiese sospecha de que el ganado en propiedad de
lo* tratantes proceda de Lugares Infectos o de zonas decretadas de in-
munización, el Jefe Provincia] de Ganadería, <> en su defecto el Ins-
pector Municipal Veterinario, quien dará cuenta inmediata al Jefe
Provincial de Ganadería, informará a la Autoridad correspondiente
para que ésta dicte la clausura de la finca, establos o encerrados j
aisle los animales en ellos alojados, los que se someterán a un periodo
de observación que no será superior a ocho días, durante el cual serán
vigilados por <ii inspector .Municipal Veterinario respectivo, corriendo
a<cargo del tratante interesado los honorarios devengados por dicho Téc-
nico, l>ei resultado de esta cuarentena *•<• dará cuenta ;i la .Jefatura Pro-
vincial de Ganadería.

7.* Tara evitar una posible difusión de esta enfermedad por las,
operaciones de compraventa y transporte de animales, en aquellas p
vincias en que se considere conveniente la Jefatura Provincial de '
nadería propondrá al Gobernador civil la Implantación de un Registro
de Tratantes en «licito Servido Provincial.

A estos efectos, todos lOS tratantes de ganado vacuno, lanar, cabrío
y de cerda manifestarán por escrito al Servicio Provincial de Ganadería
correspondiente los siguientes extremos: dase de ganado en que trafi-
can, fincas, establos <• encerraderos que poseen, itinerario aproxima lo
que siguen en sus operaciones comerciales y vías de conducción de sus
-.Miados que emplean usualinente.

.̂v De todo ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda que baga
entrada en las provincias por medio de tratantes o ganaderos se dará
«nenia al ¡Servicio Provincial de Ganadería, acompañando las guías
sanitarias de los animales. Por la Jefatura Provincial de Ganadería
podrá decretarse 1 aislamiento y obst'I'v¡(ciím d tHI~R animnleH por
un P'1'ÍoI]O d n a t r o d í a ; trans'urrido:'! 'sto' in novedad, antori7.a-
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rf la salida y compraventa del ganado. Bn las operaciones de recono-
cimiento y vigilancia de los animales aislados podrá delegar H .irte
Provincial <h' Ganadería en el [inspector Municipal respectivo,

!•/ Una vez en posesión de la vacuna, loi Servicios Provinciales
de Ganadería ordenarán, bajo su dirección, la aplicación de la misma
por los inspectores Municipales Veterinarios respectivos, y en <•! caso
de que el numen» de animales a tratar u otrai circunstancias lo re-
clamen, podrá comisionar a mío o varios Veterinarios espeeializailo<
para qne, con los inspectores .Municipales Veterinarios, realicen la
operación.

lo. CTltimado el tratamiento profiláctico, los propietarios de loa
animales liquidarán cu el Servicio Provincial de Ganadería d importe
de l;i vacuna empleada y abonarán a los Veterinarios los honorarios
devengados por los mismos, de acuerdo con las tarifas del Colegio Pro-
vincia] <le Veterinarios respectivos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, :!o de noviembre de I¿H<;. — RUIN.

linio, sr. Director general de Ganadería.
i/í. o. ihl /;.. de 17 diciembre 1&46).

ORDEN dr 26 t&8 diciembre d<< l!M<; por la que se señalan ¡<tx cuotas
y pensionen que durante <! año l;>-tT regirán ¡>nr<i ¡a Mutualidad
General ds- Funcionarios det Ministerio de

Timo. Sr.: Do conformidad con la propuesta que eleva <•! Consejo
de Administración de la Mutualidad General de Funcionarios del Mi-
nisterio de Agricultura, «le :;i ñV los corrientes, en la que se persiste
n n a w v , m á s e n v \ e s p í r i t u d e p r u d e n c i a q u e t a l C o n s e j o i n i c i ó y
mantuvo en afios anteriores, es aconsejable, por una parte, tnanüener
la cuantía de las cuotas de sus mntualistas, y por otra, aumentar
gradualmente LOB beneficios a conceder ;< BUS pensionistas, en i.-i me-
dida que permita la situación financiera de la Institución; y vistos
los artículos 4." y L9 del Reglamento por el que se ri«j;e la uiisni.i,

Kste Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.° La c u a n t í a d e l a s e u o t ; i < (p ie l o s a s o c i a d o s d e la M u t u a l i d a d

General de Puncionarioe del Ministerio de Agricultura deberán .satis-
facer en e] afio i!M7 serán las mismas que las satisfechas en años pre-
i edentes.

2." Las pensiones «i<i todas clasee, con aplicación del afio líMT.
serán del treinta por ciento de los sueldos íntegros y aprobados en los
vigentes presupuestos, por lo (pie si (ales remuneraciones fueran aumen-
tadas con carácter general, su exceso sobre las actuales no afectarán
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;il citado porcentaje ;i conceder ¡i todos los beneficiarios <!<• pensiones
ni <•] referido año.

'•)." Se mantiene con vigencia en él año I¡>17 el subsidio familiar
transitorio establecido por Orden de -I de diciembre de luir», () sea
qne este subsidio aumentará <'ii un uno por ciento <IH sueldo Integro
por cada uno de ¡<>s beneficiarios de cada pensión, y su percepción
llevará a cabo por trimestres vencidos y en nómina e&]>ecia] e indepen-
dí* ule, Sci-án beneficiarios <IP este subsidio, el causante, esposa <> viuda,
loa hijos, nietos, padres y hermanos con derecho ¡i pensión.

Lo digo ¡i V. [. j)jii*;i su conocimiento y efectos.
Madrid, 36 de diciembre de ÜMIÍ. — RUIN.

limo. Si-. Subsecretario, Presidente <1«* la Mutualidad General de Fun-
cionarios del Ministerio de Agricultura.
i/»', a. <iri /•:., dé i enero L94T).

ORDEN del Ministerio <r¡ Agricultura de L7 de diciembre de 1846 por
¡a que « establece el régimen <l< venta de quesos elaborada c°n
h'rhf <i< oveja ¡i cafara \\\. (>. del Estado del día 2ft de diciembre
de ÍUfy.

ORDEN del Ministerio de Agricultura de L8 de diciembre de líM<> por
la f/nc s, regula la provisión* de las Jefaturas fíe los Servicios I1'
rinciiiirs dependientes de este Departamento (B, O. <1H Estado del
22 de diciembre A L9á*6).

Jefatura del Estado
LKY de 18 d< diciembre de L946 sohre conmutación í&e petma accesorias

,i los Funcionarios civiles (B. o. «id Estado Í/'' Ü> Í.'V diciembre
de 1946).

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN áel Ministerio de Educación Nacional <!'• 5 lie diciembre <h

r.ui; //o,- /</ ///ir t« orean en /<>* í 'ninr*itl·i(h v ío« cargos de / v
r.v adjuntos // w iton WOTWÍM para su prot>¿*f<í« (B. O. del Estado
1!) f/r iliricnihrr de üMt i i .

Ministerio de Industria y Comercio
CIRCULAR »tfm. 606 (fe la Comisaria General <i< Abastecimientos y

Transportes pot la '///'• se dan normas sobre los laboratorios <i<
Biologia Animal, en lo que <i l<t adquisición d>e ganado y utü&ación
de sus carnes y (/rasu* se refiere (B. O. del Estado de 19 di diciem-
bre de
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

En torno a los certificados de baja en los mataderos
y matanza domiciliaria

ron profánelo pegar y naturalmente por causa no Imputable a La
Jimia <lo Gobierno, DO nos es posible cumplir en su totalidad nuestros
anunciados propósitos de satisfacer las cargas que pesan sobre los *se-
ñoivs colegiados, ni diferir por más tiempo el aliviar de alguns de
estas obligaciones a los compañeros que han respondido al Llamamien-
to que este Colegio les hiciera.

No se n<>> ocu l t a <|iie bien poca Importancia t e n d r á desde el p u n t o
de vista material, eximir del pa#> de su periódica cuota al Colegio
de Huérfanos, a quienes cumplimentando la orden dada por el Excmo. se-
ñor Gobernador Civil a propuesta del Jefe del Servicio Provincial de
Ganadería, han proporcionado Ingresos al Colegio, pero sí la tiene das
el punto de vista moral.

l'n diploma, un pergamino o un voto de gracias escaso valor tie-
nen materialmente, pero dan íntima satisfacción al diplomado y prue-
ban n i todo momento la consideración en que U> tienen quienes
otorgaron. Ea la gratitud de la colectividad a que pertenecen.

Esta significación quiere dar la Junta a los exentos y quiere que
H ejemplar comportamiento prenda en los une nada han hedió, por
abulia o por comodidad. Algunos, los menos, temerosos del fracaso o ne-
gativa no han intentado poner en marcha el servicio que se les ha or-
denado enfuetándose con las resistencias que sabíamos tenían que en-
contrar, y ello es Incomprensible, por cuanto el minúsculo Impuesto
ni fueron ellos quienes Lo impusieron ni Lucro les proporciona, pudiendo
c o n s ó l o L l e v a r u n a c o p i a e n e l b o l s i l l o d e l a O r d e n g u b e r n a t i v a , a t a j a i '
rotundamente cualquier negativa del público o autoridad local v Impo-
ner la obligatoriedad del uso de este sencillo documento. ¡Ya quisieran
Otros profesionales contar con tal apoyo! En sus manos el panorama
Seria totalmente distinto y no se verían en el trance de no poder cum-
plir en su totalidad lo prometido.

Desperecen quienes Dada en este sentido han hecho y párense a
examinar el daño que producen. Piensen que» el público jamás toma
]M r modelo al funcionario (pie celoso de su deber lo impone obligacio-
nes; a quien invoca es al que las deja incumplidas. Con ello trata de
conseguir, y consigue, deliberada o Inconcientemente, la animadversión
p a r a el c o m p a ñ e r o qm» tiel a l a s c o n s i g n a s q u e r e c i b e , n o v a c i l a e n c.
i;ir la impopularidad, si con ello enaltece y dignifica la clase a que
pertenece.

PUIGDOLLHBS R A B S L L .

Presidente del Colegio
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Relación de las poblaciones en cuyos mataderos y en matanza do-
miciliaria se ha exigido la obligatoriedad de los certificados de baja
por sacrificio. Los inspectores Veterinarios colegiados, residentes en
las mismas quedarán exentos del pago de su cnota del primer trimes-
tre de HM7 al Colegio de Huérfanos, siempre y cuando estén al co-
rriente de NUS cuota* anteriores.

Se exceptúan aquellos compañeros qne aún residiendo en pobla-
ciones (pie en sus mataderos se expidan dichos certificados no han co-
laborado al no exigirlos cu los partidos qne desempeñan con carácter
interino.

Barcelona. — Calaf. — Oardeden. — raí dona. — Espluga*, — Gra-
nollers. - Hospitalel tic Uobregát — [gnalada. — La Garriga. —
Mollel del Vallas. — Santa Perpetua de la Moguda. — Manresa. —
Sallent — San Baudilio de Llobregat. — San Celoni, — San PeMn de
Uobregát. — Molins de Rey. - Parets del Vallés, — Sabadell. — Ta-
l l ;isa. — Viladecans. — Villanueva y Geltrú. — Prat de Llogrebat. —
Castellfollit dol Boix. Martorell, Súria.

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia

Las circunstancias r<m su duro realismo colocan en primer plano
de actualidad a la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, entidad de ré-
dente Formación, que lia sabido agrupar a su entorno no Bolamente
:> l o s e s p e c i a l i s t a s d e la z o o t e c n i a s i n o a la m a y o r p a r t e d e v e t e r i n a -
' ios españoles.

l,i Sociedad netamente veterinaria., creada con d entusiasmo y el
prestigio científico di1 verdaderos especialistas en la ciencia zootécnica,
viene a Llenar un vacío, hondamente sentido y ha tenido el mérito, por
diversas circunstancias, de una apremiante oportunidad.

sus finalidades, puramente científicas y apolíticas, orientadas ni
estudio e Investigación eootécnicas, tienden ¡i establecer Lazos de unión
entre los veterinarios españoles y ayuda mutua, en la. gran obra de
poner al día. la ciencia de la ganadería española.

Aunque los tines de la Sociedad sean netamente científicos y de
especialisación, en fila hallan cabida todos los profesionales que quie-
i'iin estar al corriente de los avances y estado actual de la técnica pe-
cuaria. Para ello existen los socios correspondientes, sin l imitación de
número ni obligaciones precisas, que, con la módica cuota de una pe-
seta m e n s u a l , rec ibirán, en Corma periódica y c o n s t a n t e , lo,s t r a b a j o s
de la e n t i d a d , a s í c o m o la d ivu lgac ión de ]<. que en el m u n d o va pu-
blicándose en las revistas y libros especializados.

Por otra parte, la Sociedad ha echado sobre sus hombros la ingente
labor- de organizar, })art,pnl'alaI octubre del t']cOI'1'i('nt niío, <,1 primer Congreso
4'acional d Zootcnia 11 ('onl1ll'moración del primer centenario <le la.
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creación de los estudios zootécnicos en nuestras antiguas Escuelas <le
Veterinaria. Congreso, al que liemos de procurar todos, por rasónos
rient¡tiras y <lc prestigio, obtenga el éxito a que nuestras aspiraciones
nos obligan.

Para lograr todo ello «pie. en forma romántica y espiritual, lia <h*
traducirse en un aumento de capacitación técnica y de exposición pú-
blica <lc nuestro Baber y valer en la ciencia zootécnica, se necesita t*l
.ijioví) moral y material de tmios ios veterinarios españoles que, su-
mándose a los ya existentes, ingresen romo socios correspondientes de
la. entidad.

Muchos Colegios lian Ingresado colectivamente en la misma. La
• i unta de Gobierno del nuestro, teniendo en cuenta nuestra especial
idiosincrasia y no queriendo ejercer Imposiciones de dase alguna, no
ha considerado prudente hacer otro tanto, pero,, con todo, B€ lia com-
prometido, por una cuestión de prestigio y dignidad, a dar la máxima
difusión y facilidades a las ¡deas que la nueva entida representa. En
la Secretaria de nuestro Colegio tenemos boletines de Inscripción a
disposición <]c los colegiados, y deseamos que sean indos, que quieran
s u m a r s e a la l a b o r c o m ú n , e n p r o d e la c i e n c i a z o o t é c n i c a , l a n q u e r i d a
d e I n d o s n o s o t r o s , a la p a r q u e t a n d i s c u t i d a .

Recientemente, y de acuerdo con el Reglamento de la Sociedad,
lia s¡<io cnada en Barcelona una Subsección, (pie tendré como local

. ial (d del Colegio y cuya sesión de constitución 86 habrá celebrado
el día líi del actual, donde se eligiré la -I unta Directiva y se concretaré
la labor a realizar.

Esperamos que en n u e s t r a provincia, donde ex i s t en fuertes pres-
t io s en zoo tecn ia , la Subeección desarrol lará mía Labor «lijína de l a

misma y a la altura (pie el desenvolvimiento científico de Barcelona
exige.

# AI.I'ONSO CABRERAS BÓNABD,
Secretario del Colegio

El plan agrícola de Galicia

A iniciarse la ejecución del Plan Aerícola de (¡alíela los veterina-
rios de las provincias Gallegas se han visto desgradablemente sorprendi-
dos con el primer nombramiento de Jefe de la Sección de Ganado Va
cuno recaído en el [ngeniero Agrónomo señor Quintanilla.

Considerando los Colegios Gallegos que tal nombramiento repre-
sentaba un vejamen para nuestra clase acordaron realiaar unas ges-

•nes particulares cerca del ¿ñor Blanco, Director Técnico del Plan.
'iu x\r ver si amistosamente era posible una colaboración entre Acro-
mos y veterinarios, gestiones «pie desgraciadamente, hubieron de
c por terminadas sin lograr el resultado apetecido.
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l'na Comisión Integrada por los cuatro Jetes Provinciales de Ga-
l l ;" l ( l t |;i <1<* Galicia, el Director de la Estación Pecuaria Regional
';"-" y "" representante por cada uno de los Colegios Provincial*
Gallegos estuvo en Madrid haciendo gestiones oficiales sobre el par-
ticular.

El Colegio Nacional Veterinario ha hecho suya la <i1I('.¡;i de los w-
terínarios gallegos acordando dirigirse, por escrito B S, I-:, el Jefp del
katado; escrito en ei que Be vindica para nuestra profesión los dere-
chos que su preparación y capacitación le confieren y que a continna-
r i i"i publicamos para conocimiento de nuestros colegiados, esperan i
y deseando, mientras tanto, que dicho asunto tenga una reaolución i
^orable ;i nuestra clase.

Excelencia: Las Ordenanzas que rigen el Colegio Nacional de Ve-
terinarios de España, aprobadas por el Ministerio de Agricultura con
fecha 30 de agosto de iiáü, le confieren la representación de los Cole-
gios Provinciales y la de sus colegiados, ante Autoridades, Entidade-s
>' particulares. Bn cumplimiento de este mandato, la Junta Direetl
del mismo se ve obligada a recoger, amparar y elevar a Vuestra Ex-
celencia la petición que le li¡i sido confiada por los Colegios < M¡(-¡;I U-SÍ
Veterinarios de lae cuatro provincia* ,u;ille<;as, que, reunidos» tomaron
(ll acuerdo de recurrir con todo respeto ante V. E., para que les sean
''•nidos en cuenta sus derechos ;tl estructurar <•] pian Agrícola de <;.»-
lieia.

PLAN AGRÍCOLA DE < GALICIA

8e han adoptado por el Ministerio de Agricultura, a partir de la
ri de :» ríe julio «Ir l!>i:> \Ii. o. ,hi W.áe] i:>i. tas dispomiciones ne-

cesarias para Iniciar la ejecución del Plan Agrícola de Galicia. Kl
objetivo a <m<> <>v(r pian responde está expresado en el art. i.
aquella Orden: "Dar en breve plazo un tuerte Impulso a la economía
ll(il campo gallego". Basta recordar que la idea <]o emprenderlo brotó
;> raí/, del Congreso Agrícola de Galicia, celebrado hace dos ;)rM.v e n
santiago de Compórtela y al que otorgó \". E., directo conocedor de
•as realidades rurales de *n región, su valioso patrocinio para com-
prender que se (rala d<* un vasto empeño, con d que se ítapira a li-
berar la riquesa del campo de su estancamiento tradicional, micer la
rutina cu loe procedimientos de explotación y acrecentar positivamen-
te sus rendimiento*.

Bs Indudable que empresa de tan poderoso aliento, necesita de Ifl
colaboración activa de cuantos pueden ganar para ella la adhesión \
V;i del campesino gallego, y aun debemos suponer que el Plan A^
'•e Galicia habrá de ser algo muy distinto y superior, ;i Jaulas
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sacionea teóricas, cuya provece i ñu social apenas ha trascendido de
cátedra o de un Laboratorio.

No entraña sólo la reforma <lc los métodos, sino el estudio y acli-
matación ilc soluciones técnicas, que es tanto como la reforma del
hombre 11 u i • vive curvado sobre el surco, pegado a la tierra —a sus
hábitos, ¡i sus prejuicios—, y desconfiado hacia toda Innovación.

Porque vive día a día esa esquiva realidad, Bobre la que luí de
actuar el Plan Agrícola de Galicia, 1¡I Clase Veterinaria regional se
considera obligada a decir su palabra, serena y objetivamente, ante la
inminencia de la Implantación «le aquél.

Con ella aspira a lograr nn trato de justicia para los derechos
inalienables de una profesión del Estado conductor y aplicador del
Plan, pero quiere, al propio tiempo, lograr el máximo Eruto práctico
para la obra que nace y para el país llamado a recibirla, tan merecedor
de comprensión y eficaz ayuda, en orden a sus problemas fundamentales.

I JA MEJORA GANADERA, [NTEGBANTE DEL PLAN

E31 contenido del Plan afecta a tres ramas: Riquesa forestal, ga-
nadería y agricultura. Las fres comportan problemas difíciles, que se
extreman en turno a la producción y selección pecuarias.

Xo es preciso ponderal' el pape! que asume el ganado, especialmen-
te <»1 vacuno, en el complejo cuadro de la economia gallega. Harto co-
nocida e% la consagración plena del paisano gallego al animal que ara
siiv leiras, arrastra pesadas carretas por las agrias corredoiras, pro-
duce alimento y calor para el hombre y para vi surco; y es, a un tiempo,
máquina, sustento y amigo entrañable*

Bs preciso partir de es ta r e a l i d a d , la m á s viva y v id r iosa del «'am-
po de aquella región, para mejorar la ganadería, fuente principalísima
de su bienestar. Y no seria prudente suponer que puede set- transfor-
mada en otra más progresiva, aplicando solamente las doctrinas cien-
1 Miras sobre selección, controles de crecimiento y rendimiento o moder-
n /.ación de establos.

(íalicia tiene sus razas propias, especialmente bovinas. Kl labrador
está aferrado a ellas. Responden a sus características de clima, al
acondicionamiento peculiar de la vivienda rural, a la complicada dis-
tr ibución de la p r o p i e d a d , de los p a s l o s , e tc .

Todo olio, sin duda, requerirá ordenación especial para mejorar
los cultivos, que no son el renglón principal del campesino gallego,
sino para Incrementar un patrimonio ¡granadero. Este patrimonio, quo
es. no sólo la más Interesante fuente de lucro para el terrofiero, sino
-su m á s e n c e n d i d a i lus ión , el s u e ñ o d o t a d o de t<>da famil ia l a b r a d o r a
y la despensa de la Nación, a la que aporta una ingente cantidad de
I'0l1llCt08 ganadcl'oN,
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FACULTATIVO AI, SERVICIO DEL l ' i . w

K\ Ministerio de A^ririilini-;i ha confiado la Jefatura del Plau
Agrícola a au [ngeniero agrónomo, Catedrático de la Escuela Superior
<le Agricultura, quedando ;isi asegurada l<*i unidad de su dirección téc-
nica y la coordinación de los diferentes servicies.

En t o r n o a d icha Je fa tura , habrá de m o v i l i z a r l e un nutrido p l an te l
<Ie p rofes iona les , cuyo t i tulo y e s l e í a p e c u l i a r de su a e l i v i d a d >ean
garantía de capaci tación técnica en las materias forestales, p e c u a r i a s
} agr íco las que el r í a n comprende. Que la p r i m e r a y la ult ima se en-
comienden ;i los [ngenieros respectivos, pa rece cosa tan lógica v oMi-

¡.i, l o m o (pie I.IS mater ias ganaderas se confies a los Veterinarios .
Esta paridad en la intervención, bajo la Jefatura citada, deriva

<3e la diferente naturaleza de los intereses a tratar, de ías técnicas a
;|i' car y de la preparación específica que debe Buponerse a los tnge
nieros <'u su s d i sc ip l inas y en las s u y a s a los V e t e r i n a r i o s . La impone
"fia razón de idoneidad profesional, que al ser otorgada por el listado,
J"i puede ser preterida en una obra que éste patrocina.

si supiéramos que la Dirección de la lucha antituberculosa o con-
tra el cáncer era encomendada a I03 Licenciados cu Ciencias químici
o n a t u r a l e s , prescindiendo de los .Médicos, s a l t a r í a el absurdo a la
vista. Kl Plan Agrícola de Galicia, es también, especialmente en el
"'•den pecuario, una lucha sanitaria, a la par que una tarea de progre
8¡ÓH selectiva y EOOtécnica, Si la dirección y ejecución de eslas t;irc.i -
lh se encomendase ¡i los Veterinarios, con (oda su responsabilidad,
volveríamos a encontrarnos en presencia do aquél absurdo vejatorio.

No sitio quedaría pospuesta la Idoneidad profesional a cualquier
' " t r a n s i g e n c i a de un e s p í r i t u tic Cuerpo, 8ÍnO (pie p o s t u l a d o s profesa
'I"- a la In/, del dia por el Gobierno de la Nación, quedarían práctica

]¡ie e l ud idos . Bien recientes e s tán aún el Decreto de 17 «le m a y o de
O, (pie reorganiza los e s tudios de la carrera de Veterinaria , la L»\

<i(' Ordenación Univers i tar ia , y el Decreto de 7 d e j u l i o de 1944, que
V'a a las Ksruelas al rango de Facultad, al mismo tiempo que Ja Lev

Mencionada, llevando al máximo la capacitación profesional, establece.
para los licenciados en Veterinaria, cuatro especialidades: Sanidad Ve
11 finaría, Zootecnia, Higiene Pecuaria y Patología*

Si en la p r i m e r a Oportunidad que el l i s t a d o p rovoca , de u t i l i z a r
estos servicios facultativos en una obra de Interés nacional, se negara
a los Veterinarios lo (pie por de recho le^al p r i v a t i v a m e n t e y por su
trabajo c o n t i n u o y d i a r i o en el ambiente m á s i n t i m o del med io rural
tes corresponde, es Indudable que el designio del Legislador, que en
'a!e* disposiciones se concreta, resultaría desvirtuado.



22 CIRCI LAB DEL COLEGIO OFICIAL DE VBTERINAEIOS DI BAUCKLO
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Las consideraciones d€ carácter general, adquieren acento especí-
fico cuajado se pone como fondo de ellas el campo gallego. El Veteri-
nario i\s el profesionaJ tic ma^ continuo e íntimo contacto ron el am-
biente campesino; el «¡ 11<' comparte con el terruñero sus inquietud^*
desde que la res mm- hasta que ea sacrificada, las vicisitudes <li
vida, la reproducción, los regímenes de alimentación, las enfermedades
infecciosas y carenciales, y H i|"(l '(1 aconaeja continuamente en los
problemas económicos que la ganadería I11 plantea ''ii loa azaroso» mo-
mentos actuales.

Ya dijimos <\ur el Plan »i« una lucha, no sólo para la adopción de
mejoras técnicas agrarias, sino para hacer retroceder el avance de
!;is enfermedades de !<>s animales y plantas. La tuberculosis, el abor-
to contagioso, el mal rojo y la peste porcina, loa carbuncos, tan díiun-
didofi, no pueden constituir nnn excepción entre !<>< objetivos prefe-
rentes de la parte sanitaria del Plan. ¿Cómo lian de diagnòstic;
precozmente y ver «>bjeto de una terapéutica eficaz., si el zootéci
no lleva dentro nn clínico e incorpora sus dos personalidades M la ob .
en el rango funcional que le compete? ¿Quién sino el Veterinario puede

>rdar »•] pavoroso problema de la esterilidad?
Con razón argumentaba e3 Vizconde de Ésa, tan amante y conoce-

dor de loa problemas del campo: "Sin requeza, no hay Patria; sin agri-
cultura, no hay riqueza; sin ganadería, no hay agricultura; y sin \
terinaria, DO hay ganadería".

\<! encomendar totalmente al Veterinario <•! resurgir de las r< ser-
va* pecuarias de Galicia, desde sn producciÓE a su industrialización,
sería moverse en iil campo de la teoría. El Veterinario ea el enlace
natural entre !;t ciencia y la realidad rural, n<> simplemente entre la
Ciencia y la patología animal.

Hasta aluna, el Veterinario ha realizado sn labor sin amparo
loa Organismos Oficiales, al menos en el campo. Y, sin embargo, ja
*on la labor realizada por la Misión Biológica de Galicia, las institu-
c i o n e s d e m e j o r a y e n s e ñ a nz:i ( | i ie e n la r e g i ó n f u n c i o n a n , e s t á n r e g i d a s
v Inspiradas por Veterinarios.

141 Estación Pecuaria Regional <le Galicia, enclavada pn Lugo,
que viene desarrollando desde hace quince años una labor digna de t«nlo
encomio, a pesar de l¡is estrecheces presupuestarias, en ganado vacuno,
porcino, aves, conejos y animales de peletería, según lo demuest ran
Memorias, tanto en la paite de experimentación como en la diftia
por el campo gallego de elementos reproductores de las especies men-
eionndas. y el Centro Regional de Selección de Ganado Vacuno do
Fuente Fiz (Orense), <|ini a pesar de su reciente creación y de no ren-
tar con consignación presupuestaria alguna, viene desempeñando su
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labor excelente gracias ;i la ayuda económica, entusiasta y desinte-
resada, de organismos oficiales de la provincia, conforme so dirá más
ínrde.

VA éxito de ¡íntims Cení ros se da patentizado en loa concursos y
exposiciones de ganado ¡t los que ban enviado sus ejemplares, y en los
<!"<' han obtenido los máximos galardones,

L A C I . A S I ; V E T E R I N A R I A R E I V I N D I C A s i s I N A L I E N A B L E S P U N C I O N E S

Se han adoptado las primeras medidas |iara (jorier en ejecución H
Plan Agrícola de <¡¡il¡i-i;i. Hasta la fecha, l¡t< designaciones hedía*
para la dirección de l<is servidos <lc mejoca ganadera, han recaído en
Ingenieros Agrónomos y no en Veterinario».

Kstas designaciones han sido acogidas con desagrado por el palata-
Do gellego, quien conocedor de la Labor de lo« 216 Veterinarios de su
región, tiene en ellos completa confianza y fe en l»i lahor ya fea 1 izada,
<|"e quedo liien patente por el hecho de que al ser Suprimida la cou-
signación de] Estado, qne en mi principio se destino ai Centro de Puen-
te Pizf ios organismos oficiales de Orense (Gobierno civil, Diputación
Provincial, Unión de Cooperativas de! Campo, Hermandad Provincia]
de Clanaderofl y Labradores, s indícalo Provincial de Ganadería, .ínula
Provincial de Fomento Pecuario, eic.i, genninos representantes de la
provincia y conocedores del sentir del agro y de la labor del Centro,
han realizado aportaciones económicas para el sostenimiento de éste,
hiendo los propios labradores de las cercanías quienes gratuitamente
han Facilitado Las semillas necesarias para la producción de forrajes y
piensos destinados al ganado del Centro, realizando, además, los tra-
bajos laborales necesarios.

V i i | i i e t en ias s u p o n e r que u n a ob ra t a n l audable y trascendenta l
sw pueda dejar en olv ido, pa-ra d a r pábulo a v i e j a s r i v a l i d a d e s de
'•lase que c o n s i d e r á b a m o s superadas . Pero lo c ierto es que, con ¡;l ¡i,
terición que s eña lamos , los Veter inar ios ga l l egos o han de conformar-
se con un papel subalterno, o lian de quedar desconectados del Plan
Agrícola de Galicia, en el que por razón natural laníos objetivos \m
incumben.

La primera de ambas situaciones (preterición), no es compatible
n i " la dignidad profesional de la Veterinaria, de cuyo puesto espec
tico resultaría despojada, al amparo de una designación oficial. La
segunda (desconexión), equivaldria a malograr el Plan antes de nacer.
porque sin que se proyecte de un modo efectivo l;i dirección y la misión
veterinarias, en el caudal pecuario, la riqueza agrícola de Galicia no
podrá considerarse debidamente desenvuelta y fortalecida.

La posposición injusta y lastimante del Veterinario representaría
una ronce-ión al empirismo, inexplicable en una labor regida por hoj
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Inés de ciencia. Sin desconocer <IIHI ('I cuadro de disciplinas agronó-
micas Incluye algunas relacionadas con la agricultura, es indudable
que la plenitud «le los conocimientos zootécnicos residí' en el Veterina-
rio. El especialista, el que a la preparación doctrinal une la experiencia
Rootécnica v patológica, es el Veterinario.

Tanto como en el hombre, en <ii animal domestico, lo fisiológico y
lo patológico se presentan intimamente enlazados. Ks Indispensable el
conocimiento de todo el complejo patológico animal para encarar Las
teorías positivas de la selección y mejora del ganado. Comienza a Im-
ponerse hoy la reproducció!] dirigida, en todas las especies animales.

¿Quién sino el Veterinario puede abordar todo el complicado con-
tenido de la Zootecnia, desde <!"•' el animal nace, hasta que se trans-
forma en UB producto para «'1 hombre, (pie no utiliza una máquina sino
un ser vivo, prodigiosamente constituido y sometido exclusivamente a
las leves biológicas}?

\ o rs preciso apurar el argumento con otras referencias. Por un
imperativo de consideración profesional, el agravio <lct»e Ber remediado,
Por un imperativo de probidad científica, el Veterinario debe ser res-
tituido a la plenitud de sus funciones. V porque los interese» del Tais
deben estar por encima de residuos de anejos antagonismos, a la cola-
boración de la ciase Veterinària, dentro del pian Agrícola de Galicia,
debe serie reconocido el rango «pie en justicia le corresponde.

Por lo expuesto,
MI Colegio Nacional de Veterinarios de España, en BU propio nom-

bre v en representación de los cuatro Colegios Veterinarios de Galicia
v de los Veterinarios de la misma región, tiene el honor de elevar a
Vuestra Excelencia las siguientes peticiones como exponente de las
a s p i r a c i o n e s de j u s t i c i a que en e s tos momentos s i e n t e n t o d o - los Ve-
terinarios españoles:

Primera. — Que se delimiten de una manera neta y n rininante
las técnicas que han de dirigir la mejora de cada una de las riquezas
del agro gallego: Forestal, pecuaria y agrícola, para lo cual estiman
necesaria la creación de tres iSabdirecciones, bajo la Jefatura «le la
Dirección actual.

¡Segunda. — Que dichas Subriirecoiones se asignen, respectivamen-
te, a nn ingeniero de Montes, a un Veterinario y a un ingeniero
Agrónomo.

Tercera, — Que las funciones técnicas de cada Subdirección, en
MIS diferentes Negociados y Secciones existentes y que puedan crearse,
queden encomendadas a los facultativos de Monies, de Veterinaria y
«le Agronomía.

Bs indudable que la designación del personal agronómico para la
(Jirceión d la p,n(p z()otéenie:\ del Plan (le 0:11ieia, (> fundnIl1pnta
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1I" lo dispuesto en el Decreto de 10 de octubre de L9é5, <'n el que s(>
establece La comunidad <le competencia zootécnica entre Ingenieros
Agrónomos y Veterinarios, por Lo que, anulándose dicho Decreto, m
pugna con el <!<• 17 de mayo de L940, con el de 7 de julio de 1!H1 \
('<>n la Ley <lc Ordenación Universitaria, imposibilitarla para siempre
Las interferencias técnicas y las erróneas interpretaciones sobre com-
petencias específicas.

I.iji Clase Veterinaria española, al reiterar a Vuestra Excelencia
su inquebrantable ad'hesión y su fervorosa admiración por su persona
y so política aacional, Le

SUPLICA sean tomadas en consideración sus aspiraciones de jus-
ticia.

l>ins guarde ;i Vuestra Excelencia muchos años, para bien de la
Patria.

Madrid. 11 de noviembre de 1946.

SECCIÓN INFORMATIVA

Casos de Triquinosis en Don Benito y Villanueva de la Serena. — Por
'¡i prensa diaria IH>S Informamos <le La presentación de infestaciones
de triquinosis en la especie humana en las poblaciones de Don Benito
y Villanueva de la Serena (Badajoz), ron más de den atacados y
\;IN;IS defunciones, por la Ingestación de carnes de cerdo procedente
'1(1 matanza clandestina y, i»or consiguiente, sin inspección veterinaria.

(na vea más la triste realidad viene a demostrar la importan*
('';i de la Inspección sanitaria de alimentos y Los peligros a que ex-
ponen, por Ignorancia, negligencia o mala IV, las matanzas clandes-
tinas, que <is necesario procurar atajar por todos los medios a nuestro
alcance y que a Los Infractores se les aplique el peso de la ley.

Una sola cápsula V# I

cura la

DISTONATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrio

laboratorios l. E. l. . llvenlda José llntonlo, 150 • B1Rc:ElON1
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VIDA COLEGIAL

Conferencia. — El día 18 de febrero próximo, n las cuatro y me-
dia do la tarde, dará una conferencia, cu el curso académico del Co-
legio, d coroné) veterinario don Emilio Sobrevivía, sobre <•! tema: "I.:!
(Milicia veterinaria factor esencial en la Industria e higiene bromato-
1<"'̂ ¡C;IS (antecedentes para el planteamiento del problema en MIS as-
pectos social y profesional).

Necrológicas. — 101 día i*: «Id actual mes de enero falleció en
lian resa, a ios <w años de edad, nuestro compañero el inspector Mu-
nicipal Veterinario de dicha localidad, don redro Pedro Gorina.

A s u < f a m i l i a r e s y e n e s p e c i a l ;i s u v i u d a e l u j a , a e j c u i n o ¡t v i i
sobrino, nuestro compañero de San Feliu de Llobregat, don Francis-
co Pedro Calvada, les enviamos nuestro pésame pop La irreparable
pérdida sufrida.

También falleció <'ii Barcelona, el día 17 del mismo mes. d com-
pañero don Francisco Patino .Molina, que desempeñaba «'i purgo de
Inspector -Municipal Veterinario de San Adrián del lïesós y qne du-
rante varios años ejerció la elínica de lía rcelona.

Reciban sus familiares el sentimiento de nuestra condolencia.

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Teléf. 212O2

BARCELONA
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Reunión de la Junta de Gobierno
Actb de la sesión celebrada el dia 30 de diciembre de 1 946

A las euatro v media de la tarde, se reúnen en eJ domicilio social
del Colegio, los señores don Alfonso Carperas Bénard, don Alfredo
Albiol (i;is. don Amonio Riera Adroher y «Ion José M." S&cul! Brillas,
•'iij" ía presidencia d« don Aniceto Puigdollers Rabell.

Abierta l¡i sesión cl Secretario, don Alfonso Carreras, da lectura,
al acta Wc hi sesión anterior, que ('s aprobada,

A continuación, el señor Presidente da cuenta :i la J u n t a de su
Paciente viaje ;i Madrid, con motivo del Pleno del Colegio Nacional
Veterinario, en el que se trataron, entre otrosí asuntos, de los Presa'
puestos para el próximo ejercicio de i!H7; de la rutina Asamblea de
Colegios Veterinarios de España; del Reglamento de inspectores Mu-
bicipales Veterinarios; de ta publicación de tro Boletín profesional,
Quincenal, y de ana Revista científica y cultural, mensual; de la for-
mación de expediente a Los morosos <U-l Colegio de Huérfanos, etc., ;^i
como del expediente incoado por el Colegio Provincial «le Barcelona, a
fontanelas de la Dirección General de iSanidad y del Colegio Nacional,
con motivo de la venta y expedición de certificados cárnicos con el
antiguo modelo del .Ministerio <Ui Agricultura. A propósito de dicho

¡"diente, el señor Presidente ruega a la Junta de Gobierno conceda
tin voto de gracias al compañero don Luis Camacho Ariño, que actuo
de secretario en el mismo, por la diligencia y buen celo demostrado
*'n su cometido, Así lo acuerda la Jun ta por unanimidad.

A continuación el señor Presidente da cuenta a la .ínula de haber
r e c i b i d o la v i s i t a d e la s e ñ o r a d e C o l l , d o l a r e v i s í a Xitrstrox A mi ¡ f s ,
4>" la «pie l e e x p u s o q u e h a b i é n d o s e i n s t a l a d o u n a p e n s i ó n c l í n i c a p a r ; i
animales, en San Cugat del Vallés, en la qud podían actuar y operar
todos los veterinarios, al objeto de instalar el quirófono, potros de
Contención, instrumental , ete.. solicita que sea el Colegio el que monte
b i c h a s I n s t a l a c i o n e s d e t i p o c l í n i c o , i .a J u n t a , t r a s e l c o r r e s p o n d i e D
e s t u d i o d e l a c u e s l i o i i . e n t i e n d e < ¡ u e . a p a r t e d e n o e x i s t i r c a p i t u l o e n
los presupuestos para destinar a tal finalidad, debe Inhibirse el Co-
legio, tratándose de una instalación de carácter particular.

•Acuerda la Jun ta BUSCrlbir&e a la revista QaHoia // m <¡<ni<nirria,
órgano de la veterinaria gallega al servicio de la ganadería regional,
como ayuda y apoyo a dichos compañeros cu la lucha ipic sostienen
de reivindicación profesional zootécnica.

Seguidamente el señor Secretario da lectura a unas circulares <lol
Colegio de Veterinarios de Pontevedra en la que se expresa el <les-
'" l í tenlo sufrido por Los compañeros gallegos, con motivo del nombra
miento -le un ingeniero agrónomo para <•! cargo de Jefe de la Sección
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de ganado pacuno, en !;i Iniciación del Plan Agrícola <l«' Galicia,
como de otra del Colegio en la que, haciéndose suya dicha disconfor-
Diidad, ida cuenta de haber dirigido un escrito, euyu copia se acompaña,
;i s. B. el .iciv del Kstiido. en el que se vindica para nuestra \tvu-

inii loa derechos que MI preparación y capacitación le confieren* La
Junta acuerda comunicar ¡i Los veterinarios de Galicia nuestra soiídu-
ridad y aliento cu su decidido propósito de conseguir lo que en jn
liria nos corresponde y publicar en mieviru CIRCULAR la instancia del
Colegio Nacional, para conocimiento de iodo», loe colegiados.

Kl señor Séculi comunica a la Junta que la Sociedad Veterinaria
de Zootecnia ha accedido, de acuerdo con sus estatutos, a crear en
Barcelona una Bubaección y. ;il objeto de celebrar la sesión 'le cons-
titución dr la misma, ><>licha el Balón de actos de] Colegio, para H
• lia 16 de enero próximo, asi romo para otros actos de la Snbsección
q u e p u d i e r a n c e l e b r i ] ) - . L a J u n t a a c c e d e a d i c h a p e t i c i ó n .

i;i señor AJbioJ da cuenta a la Junta de la reunión del Pleno de
la Mancomunidad Sanitaria, n la (pie asistió en it»preáentación del <
tegio, en ausencia del señor Presidente.

Kl señor Albiol notifica, también, id aumento de precios que debe-
ii sufrir los talonarios de Guías de Origen y Sanidad, con motivo de

haberse Incluido nuevamente «*1 sello del Colegio de Huérfanos, lia Jun-
ta, i ia- eJ correspondiente debate, en el que se manifestaron diversos
pareceres, acuerda solicitar del Colegio Nacional aclaración sobre el
particular.

Kl Jefe de la Sección Económica, señor Áibiol, comunica, también,
a la .I u n í a la e s c a s a v e n i a q u e . l i a s i a la f e c h a , s e h a h e c h o d e L i b r o s
de matanflAfl de cerdos domiciliarlos, asi como de taionnrioH de certifi-
cados sanitarios para los mismos. Se acuerda oficiar al igeftor Inspector
Provincia] de Sanidad Veterinaria sobre el particular.

se da cuenta, también, de los ingresos, hasta ahora, obtenidos
con ios certificados de hajas de ganado por sacrificio, demostrándose
e l e s c a s o i n t e r é s q u e s e l o m a n u t i u \\os v e t e r i n a r i o s e n a s u n t o q u e
l a n í o s beneficios podrían proporcionar a la colectividad. Lia Junta ,
i r a s debatir la cuest ión, acuerda, al objeto de est imular a los que han
d a d o cumpl imiento a las órdenes del Colegio y de la Jefatura Provin-
cial de Ganadería, abonarle* a partir del 1." de enero de I!W7, los reci-
b o s d e ! O o l e g i o d e H u é r f a n o » , s i e m p r e ip ie s e l i a l l en a l c o r r i e n t e d e lofl
mismos, agradeciéndoles, al propio tiempo, la colaboración prestada al
Oolegio, y. a los otros, conminarles a que pongan en marcha inme-
diatamente un servicio que. aparte de ser ordenado por la Superiori-
dad, fan Inicuos resultados puede proporcionar a la rolectividad.

V no habiendo más asuntos de (pie t ra ta r «p levanta la sesión
siendo las ocho horas de la noche.



INSTITUTO VETERINARIO
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MADRID BARCELONA
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IMPORTANTE
Todas nuestras existencias de suero
contra la peste porcina son de recien-
tisima elaboración y del máximo poder.

ANTHRACINA
Vacuna anticarbuncosa única

SULFAMIVEN
Tratamiento sulfamídico

(Inyectable, polvos, comprimidos, pomada,
lápices vaginales, etc.,)

RUMIATORIO IVEN
Para restablecer la rumia



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las vermíosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PRfcPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Qcigy 5. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten muestras y literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A.
Paseo Emperador Carlos 1, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIGY, S. A.

Linotipia Moderna. — Barcelona,


